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Reciben iniciativa
#ExtorsiónCDMX

El Congreso
capitalino
comenzará
conla
dictaminación
de la iniciativa
de leypara
endurecer
laspenasy
aumentar los

agravantesde
la extorsión en

la Ciudadde
México

POR DAVIDMARTÍNEZ

TamarizDa

I Congreso de la Ciu-

E dad de México reci-

bió la iniciativa de
la jefa de Gobierno,

Clara Marina Brugada Molina,
para mejorar el combate a las

extorsiones.

"Saludamos la presentación
de este proyecto que, sin duda

alguna, tiene por objetivo la

construcción de una ciudad

más segura, armoniosa y ha-

bitable para todas y todos sus

habitantes", expresó la presi-
denta de la Mesa Directiva del

Congreso local, Martha Ávila.
Fue César Cravioto Romero,

secretario de Gobierno, quien

entregó la iniciativa a Martha

Ávila, quien destacó la rele-

vancia de esta propuesta de

reformas legales, que atiende

un tema muy sensible para la

ciudadanía capitalina.

Medidas

"Esta propuesta destaca la

voluntad política de la jefa
de Gobierno para avanzar

en medidas legislativas y ad-

ministrativas que brinden

tranquilidad yseguridad a las

familias de nuestra ciudad ca-

pital", aseguró.
Asimismo, se comprome-

tió a estar atenta al proceso
de análisis y dictaminación

respectivo y agotar de ma-

nera adecuada todos los pro-

cedimientos parlamentarios
que las normas internas es-

tablecen.

Preocupación
compartida

"Estamos seguros de que esta

propuesta contribuirá a la re-

solución de este tema que,

seguramente, es una preocu-

pación compartida por la ciu-

dadanía y las diferentes fuer-

zas políticas representadas en

este Congreso", concluyó.
Dicha iniciativa busca re-

formar el Código Penal local y
endurecer las penas contra la

extorsión en sus diversas mo-

dalidades, así como tipificar
el cobro ilegítimo de deudas,
"gota a gota".
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